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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
191400000511/94, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 30 de marzo de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 4 de mayo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, sita en urbanización «Aljapark», calle
Tulipán, número 29, término de Aljaraque, inscrita
en el Registro de la Propiedad de Huelva núme-
ro 1 al tomo 1.736, libro 67, folio 153, finca
número 6.007.

Dado en Huelva a 23 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Juan Manuel Marín Carrasco-
sa.—El Secretario.—64.$

INCA

Edicto

Doña Carmen Ordóñez Delgado, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Inca,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 396/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don Luis
López Hipólito y doña Eloisa Siguero Lasa, en el
que por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de marzo
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0425-17-0000-0396-92, una cantidad igual, por lo

menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de mayo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirve de notificación en legal
forma de las fechas de las subastas a los deman-
dados, caso de no ser hallados en su domicilio.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, inscrita al tomo 3.240, libro 321 de Alcu-
dia, folio 67, finca número 16.012.

Valorada en 55.000.000 de pesetas.

Dado en Inca a 10 de diciembre de 1998.—La
Juez, Carmen Ordóñez Delgado.—El Secretario.—91.$

JAÉN

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Jaén,
en el expediente de suspensión de pagos núme-
ro 371/1997, promovido por la Procuradora doña
María Victoria Marín Hortelano, en representación
de la entidad «Sánchez Polaina, Sociedad Anónima»,
dedicada al comercio de harinas, sémolas y sub-
productos de fabricación, domiciliada en avenida
de Madrid, carretera Bailén-Jaén, punto kilométri-
co 322, de esta ciudad, se ha acordado convocar
y citar a los acreedores de la mencionada entidad
«Sánchez Polaina, Sociedad Anónima», a Junta
general, que tendrá lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 8 de febrero de 1999, a
las diez horas, con la prevención a los mismos de
que podrán concurrir personalmente o por medio
de representante con poder suficiente para ello, y
con el título justificativo de su crédito, sin cuyo
requisito no serán admitidos, hallándose hasta dicha
fecha a su disposición en la Secretaría de este Juz-
gado el dictamen de los Interventores y demás docu-
mentación establecida en la Ley de Suspensión de
Pagos, para que puedan obtener las copias o notas
que estimen oportunas.

Dado en Jaén a 24 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—Ante mí, el Secretario.—46.$

JAÉN

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 7 de Jaén, en el procedimiento suma-
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguido en este Juzgado bajo el número
193⁄1998-1; a instancia del Procurador don A. Cáte-
dra Fernández, en nombre y representación de «Ban-
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con-
tra doña Margarita Capello del Moral y don Antonio
del Moral Aguilar, sobre efectividad de un préstamo
hipotecario; se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, los bie-
nes hipotecados que más abajo se describen, por
el precio que para cada una de las subastas que
se anuncia, se indica a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en los días y forma siguientes:

En primera subasta, el día 15 de febrero de 1999,
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura
de hipoteca ascendente a 7.320.000 pesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido la adju-
dicación en forma por la actora, el día 15 de marzo
de 1999, a las diez horas, por el 75 por 100 de
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no
admitiéndose posturas que no lo cubran.

En tercera o última subasta, si no hubo postores
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho
la adjudicación por la actora, el día 15 de abril
de 1999, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia
que se encuentra sita en Plaza Constitución número
7, Jaén, cuenta corriente de este Juzgado número
2.054, el 20 por 100 del tipo establecido para cada
subasta, debiendo presentar el resguardo justificativo
del ingreso en el banco, en la Secretaría de este
Juzgado.

Segunda.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso
en el banco de la consignación correspondiente.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que hace referencia la regla cuarta del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría, y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes —si los
hubiere— al crédito que reclama la actora, conti-
nuarán subsistentes; entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Cuarta.—Que en caso de no poderse celebrar las
subastas en los días señalados, por causa que lo
justifique, a criterio del Juez, éstas se celebrarán
el mismo día y hora de la semana siguiente, y con
las mismas condiciones.

Bien objeto de la subasta

Urbana. Número 7. Planta segunda. Apartamento
situado a la izquierda subiendo la escalera del edi-
ficio sito en Jaén, calle Martínez Molina número
54. Tiene 66,23 metros cuadrados de superficie
construida, distribuida en diferentes departamentos
y servicios.

Linda según se entra a la vivienda, al frente, esca-
lera derecha; calle de Los Caños; izquierda, here-
deros de don Miguel Fernández; y fondo calle Mar-
tínez Molina.


